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El Consejo Universitario de la Universidad de Carabobo, en uso
de las atribuciones legales que le confiere el Ordinal 21 del Artí-
culo 26 de la Ley de Universidades,

RESUELVE

Aprobar el REGLAMENTO DE LOS ESTUDIOS DE POSTGRA-
DO DE LA UNIVERSIDAD DE CARABOBO, el cual queda re-

dactado de la siguiente manera:

TÍTULO I
NATURALEZA Y FINES DE LOS ESTUDIOS

DE POSTGRADO

Artículo 1.- Los estudios de postgrado en la Universidad de
Carabobo están dirigidos a elevar el nivel académico, desem-
peño profesional y calidad humana de los egresados del Sub-
Sistema de Educación Superior.

Artículo 2.- Los estudios de postgrado en la Universidad de
Carabobo están orientados a fortalecer y mejorar la pertinencia
social, académica, política, económica y ética de los estudios
que se realizan con posterioridad a la obtención del título pro-
fesional y contribuir con el desarrollo integral del país.

Artículo 3.- Podrán cursar estudios de postgrado en la Univer-
sidad de Carabobo los egresados del Sub-Sistema de Educa-
ción Universitaria del país y del extranjero, con título de Licen-
ciado (a) o su equivalente, según el perfil de ingreso estableci-
do por el programa de estudios conducentes y no conducentes
a grado académico. En caso de participante extranjero el titulo
debe estar debidamente convalidado y  legalizado.

Parágrafo Único.- La Universidad de Carabobo podrá desa-
rrollar Programas de Postgrado de Especialización Técnica,
dirigidos a Técnicos Superiores Universitarios, cuyo propósito
sea profundizar los conocimientos, habilidades y destrezas en
áreas afines a los estudios realizados.

Artículo 4.- Los estudios de postgrado en la Universidad de
Carabobo tienen como finalidad fundamental:
a) Estimular y fomentar la creación y producción intelectual

acreditada y validada por pares, la aplicación y transferen-
cia de nuevas tecnologías como expresión de la investiga-
ción científica,   tecnológica y humanística, del trabajo y del
estudio, con base a las líneas de investigación aprobadas
por el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico.

b) Formar recursos humanos altamente especializados y pro-
mover la investigación para responder a las exigencias del
avance de la ciencia, de la tecnología y de las humanida-
des, del desarrollo social, económico, político y cultural del
entorno y a la demanda social en campos específicos del
conocimiento y del ejercicio profesional.
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c) Integrar la extensión como un proceso de interacción que
los actores de los Estudios de Postgrado realizan en un en-
torno social para aprender de él, comprenderlo y mejorarlo.

d) Contribuir con la difusión de las actividades de postgrado,
en el servicio, en la integración y en la interacción regional,
nacional e internacional.

e) Promover la vinculación de las actividades de docencia, in-
vestigación y extensión del postgrado y el pregrado.

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LOS ESTUDIOS

DE POSTGRADO

Artículo 5.- El Consejo General de Postgrado es el organismo
de coordinación de los estudios de postgrado en la Universi-
dad de Carabobo, y está adscrito al Vicerrectorado Académico.

Artículo 6.- La Dirección General de Postgrado es el organis-
mo ejecutor de las resoluciones derivadas del Consejo Gene-
ral de Postgrado; sus competencias, atribuciones y demás ac-
tividades de naturaleza administrativa serán determinadas por
el presente reglamento.

Parágrafo Primero: La Dirección General contará con un Di-
rector (a)  y  un Asistente al Director (a) General.

Parágrafo Segundo: El cargo de Asistente al Director (a) Ge-
neral será cubierto por un (a) docente con experiencia geren-
cial en postgrado y con título de postgrado, con rango de
subdirector(a). Este cargo será designado por el Rector (a), a
solicitud del Consejo General de Postgrado por intermedio del
Vicerrector (a) Académico (a).

Artículo 7.- En cada Facultad funcionará necesariamente como
estructura básica un Consejo de Postgrado, una Dirección de
Postgrado y las unidades académicas y administrativas nece-
sarias para el cabal funcionamiento de los estudios de postgra-
do.

Parágrafo Único.- En aquellas Facultades que por sus carac-
terísticas específicas necesiten la creaciónde otra estructura,
ésta deberá ser aprobada por el Consejo Universitario. En nin-
gún caso, podrá existir más de un Consejo de Postgrado en
cada Facultad.

CAPÍTULO I
DE LA INTEGRACIÓN, COMPETENCIAS

Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO GENERAL
DE POSTGRADO

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL

DE POSTGRADO

Artículo 8.-El Consejo General de Postgrado está integrado
por los siguientes miembros: el Vicerrector (a) Académico (a),
quien lo preside, el Director (a) General de Postgrado y los (las)
Directores (as) de Postgrado de cada una de las Facultades.
También integran el Consejo General de Postgrado en calidad
de invitados permanentes, con derecho a voz, el Director (a)
Ejecutivo(a) del Consejo de Desarrollo Científico y Humanísti-

co, el Director (a) de Extensión y Servicios a la Comunidad, el
Director (a) General de Docencia y Desarrollo Curricular, el Di-
rector (a) General de Asuntos Profesorales y, el Director(a)
General de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Carabo-
bo.

Parágrafo Único.- La ausencia del Vicerrector (a) Académico
(a) - Presidente (a), en las reuniones del Consejo General de
Postgrado, será suplida por el Director (a) General de Postgra-
do.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO GENERAL

DE POSTGRADO

Artículo 9.- El Consejo General  de Postgrado tendrá las si-
guientes atribuciones:
a) Cumplir y hacer cumplir las decisiones emanadas del Con-

sejo Universitario y la aplicación del presente Reglamento.
b) Establecer y proponer ante el Consejo Universitario, las

políticas generales de los estudios de postgrado de la Insti-
tución.

c) Elaborar y presentar ante el Consejo Universitario para su
sanción, sus Normas de Funcionamiento Interno.

d) Elaborar y proponer ante el Consejo Universitario, las refor-
mas del presente Reglamento.

e) Estudiar y proponer ante el Consejo Universitario, los pro-
yectos de creación y funcionamiento, acreditación, renova-
ción de acreditacióny reformas de los Programas de Post-
grado presentado por las Facultades, previa asesoría de la
Dirección de  Docencia y Desarrollo Curricular de la Facul-
tad y de la opinión favorable de la Dirección General y de
Docencia y Desarrollo Curricular.

f) Proponer, estudiar y presentar al Consejo Universitario pro-
yecto de convenio entre la Universidad de Carabobo y otras
instituciones de carácter público o privado, así como los con-
venios interfacultades, para el desarrollo de programas de
postgrado. Dichos convenios se evaluarán con la colabora-
ción de Consultoría Jurídica y la Dirección de Relaciones
Interinstitucionales.

g) Asesorar al Consejo Universitario y a las Facultades, en
materia de estudios de postgrado.

h) Coordinar el proceso de acreditación y renovación de acre-
ditación de los Programas de Postgrado que ofrece la Insti-
tución, previa asesoría de la Dirección de Docencia y Desa-
rrollo Curricular de la Facultad.

i) Propiciar la integración entre Programas de Postgrado intra
y extra-institucionales tomando en cuenta los aspectos de
la responsabilidad social de los estudios de postgrado de la
Universidad de Carabobo.

j) Establecer y proponer al Consejo Universitario los criterios
para la distribución y asignación en las Facultades del pre-
supuesto asignado a postgrado.

k) Elaborar y proponer, para su aprobación ante el Consejo
Universitario, la normativa y el baremo a aplicar en la selec-
ción del Director (a) General de Postgrado.

l) Designar el jurado evaluador del Concurso de Credencia-
les para la selección del Director (a) General de Postgrado.

m) Evaluar y aprobar el informe de gestión del Director (a) Ge-
neral de Postgrado, a los efectos de su ratificación en el
cargo, de acuerdo al Artículo 21 del presente Reglamento.
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n) Conocer y decidir acerca de las causales de remoción del
Director (a) General de Postgrado y elevar ante el Consejo
Universitario la decisión correspondiente.

o) Decidir sobre asuntos de postgrado cuya competencia no
haya sido atribuida legalmente a otra instancia universita-
ria.

SECCIÓN TERCERA
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO GENERAL

DE POSTGRADO

Artículo 10.- El Consejo General de Postgrado celebrará se-
siones ordinarias cada mes y extraordinarias, cuando sean con-
vocadas por el Vicerrector (a) Académico (a), el Director (a)
General de Postgrado o solicitadas por un número no menor
del treinta por ciento (30%) de sus miembros.

Artículo 11.- Los miembros del Consejo General de Postgrado
están en la obligación de asistir a las sesiones del Consejo.

Parágrafo Único.-  La inasistencia injustificada con derecho a
voto a tres (3) sesiones consecutivas del Consejo General de
Postgrado, se notificará al Decano de la Facultad respectiva,
para que conozca y resuelva esta situación.

Artículo 12.- Se considerará constituido el Consejo General de
Postgrado cuando asista la mitad más uno de los miembros
que lo integran y las resoluciones serán aprobadas con el voto
de la mitad más uno de los presentes. En caso de empate el
voto de quién presida la sesión tendrá doble valor.

Artículo 13.- El Director (a) General de Postgrado levantará un
Acta de cada sesión ordinaria o extraordinaria del Consejo
General, la cual, después de ser aprobada en la sesión siguien-
te, se mantendrá en los archivos de la Dirección General.

Artículo 14.- Son atribuciones del Vicerrector (a) Académico
(a) como Presidente (a) del Consejo General de Postgrado:
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo General de

Postgrado.
b) Desarrollar las políticas de postgrado previamente discuti-

das por el Consejo General de Postgrado y aprobadas por
Consejo Universitario.

c) Cumplir y hacer cumplir las decisiones emanadas del Con-
sejo General de Postgrado y del presente reglamento.

d) Autorizar los gastos y traslado presupuestario y ejecutar el
presupuesto asignado a este Organismo.

e) Vigilar la asignación del presupuesto universitario para los
estudios de postgrado, de acuerdo con las pautas aproba-
das por el Consejo Nacional de Universidades.

f) Gestionar ante las autoridades competentes de la Universi-
dad de Carabobo, los recursos económicos de acuerdo a
las asignaciones presupuestarias aprobadas por el Conse-
jo Nacional de Universidades.

g) Proponer al Rector (a), cumplidos como hayan sido los re-
quisitos de ley, la designación o remoción del personal ad-
ministrativo y obrero adscrito al Consejo General de Post-
grado y dependencias vinculadas al mismo.

h) Ser órgano de comunicación con las distintas instancias e
instituciones en el ámbito de su competencia.

i) Presentar  la memoria anual del Consejo General de Post-
grado, para su remisión al Consejo Universitario.

j) Las demás que le confiera el Consejo Universitario.

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POSTGRADO

Artículo 15.- La Dirección General de Postgrado es la unidad
organizativa académica-administrativa, adscrita al Vicerrecto-
rado Académico, la cual realiza funciones de naturaleza direc-
tiva, siendo el órgano ejecutor de las decisiones del Consejo
General de Postgrado y, asesor del Consejo Universitario si-
guiendo las directrices, en materia de políticas de postgrado,
emanadas por el Consejo Nacional de Universidades o su equi-
valente.

Artículo 16.- La Dirección General de Postgrado estará a car-
go de un Director (a) General cuya selección, nombramiento,
remoción y atribuciones se regirá por este Reglamento y por
las normas y procedimientos que se establezcan al efecto.

SECCIÓN PRIMERA
DEL DIRECTOR GENERAL DE POSTGRADO

Artículo 17.- Para optar al cargo de Director (a) General de
Postgrado se requieren los siguientes requisitos concurrentes:
a) Ser Profesor (a) ordinario de la Universidad de Carabobo,

con categoría no menor de Asociado, a dedicación exclusi-
va o tiempo completo o, Profesor (a) Jubilado (a) Titular en
servicio activo en la Institución.

b) Poseer grado académico universitario de Doctor, obtenido
en instituciones universitarias del país o del exterior, legal-
mente establecidas.

c) Poseer experiencia científica verificable en revistas científi-
cas o humanísticas indizadas, o libros con ISBN.

d) Poseer experiencia en la gerencia y conducción de estu-
dios universitarios de postgrado.

Artículo 18.- El Director(a)General de Postgrado será selec-
cionado (a) mediante un Concurso de Credenciales.

Artículo 19.- Es competencia del Consejo General de Postgra-
do la elaboración de la normativa, del baremo y la designación
del jurado evaluador del Concurso de Credenciales para la se-
lección del Director (a) General de Postgrado.

Artículo 20.- El Director (a) General de Postgrado será desig-
nado (a) por el Consejo Universitario, a proposición del Vice-
rrector (a) Académico (a), de acuerdo con el resultado del Con-
curso de Credenciales.

Artículo 21.- El Director (a) General de Postgrado permanece-
rá dos (2) años en su cargo, pudiendo ser ratificado por el Con-
sejo Universitario, a solicitud del Vicerrector Académico, previa
evaluación y aprobación de su gestión y propuesta de una ma-
yoría calificada de los miembros que integran el Consejo Ge-
neral de Postgrado, por un período de duración similar.

Artículo 22.- La falta temporal del Director (a) General de Post-
grado será cubierta por el Asistente al Director (a) General has-
ta por un período de noventa (90) días. Para ausencias más
prolongadas, el cargo deberá ser cubierto por concurso, de
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acuerdo con lo indicado en los artículos 17 y 18 del presente
Reglamento.

Artículo 23.- El Director (a) General podrá ser removido de su
cargo por el Consejo Universitario, a solicitud de una mayoría
calificada del Consejo General de Postgrado por las siguientes
causas:
a) Improbación del Informe de Gestión anual.
b) En caso de falta absoluta o por un período mayor al con-

templado en el Artículo 22.
c) Causales contempladas en el Artículo 110 de la Ley de Uni-

versidades y Artículo 251 del Estatuto Único del Profesor
Universitario.

Parágrafo Único. Acordada la remoción definitiva del Director
(a) General, previo otorgamiento de las garantías del debido
proceso, se procederá al proceso de selección establecido en
el Artículo 18 de este Reglamento.

Artículo 24.- Son atribuciones del Director (a) General de Post-
grado:
a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Con-

sejo Universitario con derecho a voz.
b) Ejecutar  las  decisiones  del  Consejo  General  de  Post-

grado  o  las  del Vicerrector Académico sobre la materia.
c) Convocar y presidir el Consejo General de Postgrado a so-

licitud o en ausencia del Vicerrector (a) Académico (a).
d) Asesorar a las Autoridades Rectorales y Decanales en ma-

teria de estudios de postgrado, sin menoscabar las compe-
tencias atribuidas al Consejo General de Postgrado.

e) Representar al Consejo General de Postgrado ante el
Consejo Universitario.

f) Consolidar y difundir toda la información referente a los es-
tudios de postgrado.

g) Propiciar y fomentar las relaciones intra e interinstituciona-
les que sirvan de fuente de información, financiamiento e
intercambio a los propósitos que persiguen las actividades
de postgrado.

h) Solicitar mensualmente a la unidad administrativa descon-
centrada la ejecución de los recursos financieros y presu-
puestarios generados para el proyecto de formación en post-
grado o estudios avanzados.

i) Coordinar y organizar eventos para la promoción y divulga-
ción de los estudios de postgrado.

j) Presentar al Consejo General de Postgrado su informe de
gestión anual.

k) Elaborar, conjuntamente con el Vicerrector (a) Académico
(a), las actividades y planes anuales de ejecución presu-
puestaria de la Dirección General de Postgrado.

l) Elaborar la memoria anual de la Dirección General de Post-
grado y presentarla al Vicerrector Académico para su remi-
sión al Consejo Universitario.

m) Cualquier otra que le asigne el Consejo General de Post-
grado o el Consejo Universitario.

TÍTULO III
DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS

DE POSTGRADO EN LAS FACULTADES

Artículo 25- La planificación, desarrollo y funcionamiento aca-
démico-administrativo de los estudios de postgrado, correspon-
derá al Consejo de Postgrado y la Dirección de Postgrado de
cada Facultad.

Parágrafo Único.- Los ingresos financieros generados por los
programas de postgrado de cada Facultad, serán utilizados
prioritariamente para cubrir las necesidades de los mismos, y
serán administrados según el Artículo 38 literal k.

Artículo 26.- Los estudios de postgrado serán coordinados a
través de la Dirección de Postgrado de cada Facultad.

Parágrafo Único: En aquellas Facultades que cuenten con
numerosos programas de postgrado distribuidos en más de una
sede, la Dirección de Postgrado podrá designar Asistentes al
Director (a) para las funciones establecidas en la normativa in-
terna de cada Facultad.

Artículo 27.- La organización académico-administrativa de los
estudios de postgrado en cada Facultad, se regirá por lo con-
templado en el Artículo 7 del presente Reglamento.

CAPÍTULO I
DE LA INTEGRACIÓN, COMPETENCIAS

Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE POSTGRADO
DE LA FACULTAD

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DE POSTGRADO

DE LA FACULTAD

Artículo 28.- Son miembros del Consejo de Postgrado de la
Facultad:
a) El Decano (a) de la Facultad, quien  lo preside
b) El Director (a) de Postgrado de la Facultad;
c) Los Coordinadores de los programas de postgrado desig-

nados por el Consejo de Postgrado  de Facultad, previa pos-
tulación de las diversas Comisiones Coordinadoras de los
programas de postgrado, en un número no mayor de siete
(7). En todo caso, el número de representantes designados
por el Consejo de la Facultad deberá garantizar una confor-
mación impar en la integración del Organismo.

d) Son miembros invitados permanentes con voz pero sin voto,
el o los Directores (as) de Escuela, el o los Directores (as)
de Investigación; el o los Director (as) de Extensión y  Ser-
vicios a la Comunidad, el Director de Asuntos Estudianti-
lesy un (a) representante estudiantil, designado este último
de acuerdo a la normativa interna de la Facultad.

Parágrafo Único:La ausencia del Decano (a) Presidente (a),
en las reuniones del Consejo de Postgrado, será suplida por el
Director (a) de Postgrado de la Facultad.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS COMPETENCIAS DEL CONSEJO DE POSTGRADO

DE LA FACULTAD

Artículo 29.- El Consejo de Postgrado de la Facultad tendrá
las siguientes atribuciones:
a) Asesorar al Consejo de la Facultad en todo lo relativo a los

estudios de postgrado.
b) Proponer y desarrollar de acuerdo con el Consejo de la Fa-

cultad, las políticas sectoriales específicas de los estudios
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de postgrado, en el contexto de las normativas vigentes, las
cuales deberán hacerse del conocimiento del Consejo Ge-
neral de Postgrado.

c) Estudiar y avalar los proyectos de creación y funcionamien-
to de nuevos Programas de Estudios de Postgrado propues-
tos por las Comisiones generadoras, previa asesoría de la
Dirección de Docencia y Desarrollo Curricular de la Facul-
tad respectiva y opinión favorable de la Dirección General
de Docencia y Desarrollo Curricular, posteriormente con-
signarlos ante el Consejo de la Facultad, para su aproba-
ción y respectiva remisión al Consejo General de Postgra-
do, de acuerdo con lo establecido en el Literal (e) del Artícu-
lo 9 del presente Reglamento.

d) Estudiar y avalar las reformas de los Programas de Estu-
dios de Postgrado existentes: autoevaluaciones, revisiones
curriculares, acreditaciones y renovación de acreditaciones,
presentadas por las Comisiones Coordinadoras de los mis-
mos y presentarlas ante el Consejo de la Facultad para su
aprobación y posterior entrega al Consejo General de Post-
grado, de acuerdo con lo establecido en el Literal (e) del
Artículo 9 del presente Reglamento.

e) Estudiar y aprobar los cursos No Conducentes presentados
por las Unidades Generadoras del curso, con la respectiva
asesoría de la Dirección de Docencia y Desarrollo Curricu-
lar de la Facultad.

f) Elaborar y presentar ante el Consejo de la Facultad las Nor-
mas de Funcionamiento de los Estudios de Postgrado de la
Facultad, las cuales se someterán a consideración del Con-
sejo General de Postgrado y luego al Consejo Universitario
para su sanción definitiva.

g) Evaluar anualmente el informe de las actividades de docen-
cia, de investigación y de extensión de los programas de
postgrado, presentado por las Comisiones Coordinadoras.

h) Presentar al Consejo de la Facultad para su conocimiento y
posterior remisión al Consejo General de Postgrado, el in-
forme de autoevaluación realizada a los diferentes progra-
mas de postgrado.

i) Proponer al Consejo de la Facultad los criterios y procedi-
mientos para la selección de los aspirantes a cursar estu-
dios de postgrado.

j) Fijar el lapso para el proceso de selección de los aspirantes
a ingresar en los programas de Postgrado de la Facultad,
previo acuerdo con las comisiones coordinadoras de pro-
gramas y el Director de Postgrado.

k) Establecer los criterios, procedimientos y el baremo para la
selección y las condiciones de la contratación del personal
docente y de investigación requerido en los diferentes pro-
gramas de postgrado.

l) Proponer al Consejo de la Facultad la contratación de pro-
fesores (a) externos a la Institución, previa verificación de la
no disponibilidad del recurso docente interno, para que este
Cuerpo lo eleve a la consideración y aprobación del Rector
(a), como representante legal de la Institución.

m) Designar a los integrantes de las Comisiones Coordinado-
ras de los Programas de Postgrado.

n) Garantizar el eficaz funcionamiento de las actividades aca-
démicas y administrativas de los estudios de postgrado de
la Facultad.

o) Designar los jurados examinadores de los trabajos finales
para optar a los diferentes grados académicos de postgra-

do (Especialización Técnica, Especialización, Maestría y
Doctorado).

p) Someter a consideración del Consejo de la Facultad los
montos de la matrícula y aranceles de las actividades de
postgrado, y su revisión periódica, para su definitiva san-
ción por parte del Consejo Universitario.

q) Promover la integración de las actividades de investigación,
extensión y servicio comunitario  en pregrado y postgrado
de la Facultad.

r) Designar el jurado de la prueba de suficiencia del dominio
del idioma instrumental extranjero establecido en el artículo
98 parágrafo único, previa proposición del departamento,
escuela de idiomas o su equivalente. En aquellas faculta-
des donde no haya departamento de idiomas o su equiva-
lente le corresponderá al Director de Postgrado la postula-
ción.

s) Aprobar con cargo a ingresos propios de postgrado, previa
solicitud de las coordinaciones de programas de postgrado,
a través del Director (a) de Postgrado de la Facultad, los
equipamientos, organización de eventos, y traída de exper-
tos, que fortalezcan el carácter científico humanístico y tec-
nológico de los estudios de  postgrado.

t) Las demás atribuciones que le asignen los Organismos com-
petentes.

SECCIÓN TERCERA
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE POSTGRADO

DE LA FACULTAD

Artículo 30.- El Consejo de Postgrado de la Facultad celebrará
sesiones ordinarias dos (2) veces al mes y extraordinarias cuan-
do sean convocadas por el Decano (a) el Director (a) de Post-
grado, o solicitadas por un número no menor del treinta por
ciento (30 %) de sus miembros.

Parágrafo Único.-En aquellas facultades donde la dinámica
de postgrado lo amerite podrán celebrarse reuniones ordina-
rias con una mayor o menor frecuencia a lo previsto en este
artículo a proposición del Director de Postgrado.

Artículo 31.- Los miembros del Consejo de Postgrado de la
Facultad están en la obligación de asistir a las sesiones del
Consejo.

Parágrafo Único: La inasistencia injustificada de algún miem-
bro con derecho a voto a tres (3) sesiones consecutivas del
Consejo de Postgrado, dará lugar a la solicitud de su sustitu-
ción por parte del Director (a) de Postgrado ante el Consejo de
Facultad.

Artículo 32.- Se considerará constituido el Consejo de Post-
grado de la Facultad cuando asista la mitad más uno de los
miembros que lo integran y las resoluciones serán aprobadas
con el voto de la mitad más uno de los presentes. En caso de
empate el voto de quién preside la sesión tendrá doble valor.

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD

Artículo 33.- La Dirección de Postgrado es el organismo al cual
corresponde la coordinación académica y administrativa de los
estudios de postgrado en la Facultad.
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Artículo 34.- La Dirección de Postgrado organizará dentro del
ámbito de sus competencias, las siguientes actividades acadé-
micas:
a) Desarrollo de programas de especialización técnica, espe-

cialización, maestría y doctorado en las áreas correspon-
dientes a la Facultad.

b) Desarrollo de estudios de ampliación y actualización de
conocimiento, de perfeccionamiento profesional y progra-
mas post doctorales.

c) Difusión del conocimiento científico, tecnológico y huma-
nístico generado por el postgrado.

Artículo 35.- La Dirección de Postgrado estará a cargo de un
(a) Director (a), cuya designación y atribuciones se regirán por
el presente Reglamento y la normativa interna de cada Facul-
tad.

SECCIÓN PRIMERA
DEL DIRECTOR DE POSTGRADO

Artículo 36.- El Director (a) de Postgrado será designado (a)
por el Consejo Universitario, a proposición del Decano (a), pre-
vio acuerdo favorable del Consejo de la Facultad. La designa-
ción será informada al Consejo General de Postgrado.

Parágrafo Único.- El Director(a) de Postgrado permanecerá
dos (2) años en su cargo, pudiendo ser ratificado por el Conse-
jo de Facultad  a petición del Decano, previa evaluación y apro-
bación de su gestión por la mayoría calificada de los miembros
que integran el Consejo de Postgrado, por un período de dura-
ción similar.

Artículo 37.- Para optar al cargo de Director (a) de Postgrado
se requieren los siguientes requisitos concurrentes:
a) Ser profesor (a) ordinario (a) de la Universidad de Carabo-

bo, con dedicación a tiempo completo o dedicación exclusi-
va, con una categoría no menor a la de profesor (a) Asocia-
do (a) o profesor (a) jubilado (a) Titular en servicio activo en
la Institución.

b) Poseer grado académico de Doctor o PhD, obtenido en Ins-
tituciones Universitarias del país o del exterior, legalmente
establecido.

c) Haber ejercido de manera continua funciones docentes y/o
de investigación en la Universidad de Carabobo, en los últi-
mos cinco (5) años anteriores a la fecha de su postulación.

d) Preferiblemente poseer algún tipo de experiencia adminis-
trativa interna o externa en administración pública o priva-
da, en los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de
postulación.

Artículo 38.- Son atribuciones del Director (a) de Postgrado:
a) Integrar el Consejo General de Postgrado de la Universidad

de Carabobo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8
del presente Reglamento.

b) Asistir con derecho a voz a las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias del Consejo de la Facultad, y con derecho a
voz y voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias del
Consejo General de Postgrado.

c) Convocar y presidir el Consejo de Postgrado de la Facultad
en ausencia del Decano (a).

d) Seleccionar con base en el baremo el personal docente y
de investigación para el desarrollo de las actividades de post-

grado, conjuntamente con la Comisión Coordinadora del Pro-
grama y la Dirección Académica o equivalente.

e) Evaluar conjuntamente con la Comisión Coordinadora del
Programa y la Dirección Académica o equivalente, las cre-
denciales presentadas por el Personal Docente y de Inves-
tigación a contratar, a los efectos de determinar el nivel co-
rrespondiente para su remuneración, de acuerdo con lo es-
tablecido en el Literal j del Artículo 29 del presente Regla-
mento.

f) Elevar para su estudio ante el Consejo de Postgrado de la
Facultad los proyectos de creación y funcionamiento, acre-
ditación, renovación de acreditación de programas de post-
grado y las reformas de los programas existentes.

g) Elevar para su estudio y aprobación ante el Consejo de Post-
grado de la Facultad, el desarrollo de los cursos no condu-
centes a grado académico.

h) Solicitar oportunamente a las Comisiones Coordinadoras de
los Programas de Postgrado, la planificación de las activi-
dades académicas correspondientes a cada período lecti-
vo.

i) Elaborar conjuntamente con la Dirección de Administración
o equivalente de la Facultad y las Comisiones Coordinado-
ras de los Programas de Postgrado, la planificación finan-
ciera y presupuestaria de las actividades de postgrado y
remitirla al Decano (a) de la Facultad.

k) Planificar conjuntamente con el Decano (a) la distribución
de los recursos financieros y presupuestarios que corres-
pondan a postgrado, de acuerdo a la normativa vigente.

l) Levantar y mantener al día inventario de los bienes mue-
bles destinados para el uso de postgrado.

m) Autorizar la admisión e inscripción de los estudiantes libres.
n) Presentar al Consejo de la Facultad su informe de gestión

anual.
o) Cualquier otra que le asigne el Consejo de Postgrado de la

Facultad, el Consejo de la Facultad, el Consejo General de
Postgrado o el Consejo Universitario.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES COORDINADORAS
DE LOS PROGRAMAS DE POSTGRADO

Artículo 39.- Cada programa de postgrado tendrá una Comi-
sión Coordinadora, a la cual corresponde la gestión académico
– administrativa del mismo.

Artículo 40.- La Comisión Coordinadora del Programa estará
integrada por un número impar de miembros, no menor de tres
(3) ni mayor de cinco (5), quienes deben formar parte del per-
sonal docente y de investigación de la Universidad de Carabo-
bo, bien sea en condición de ordinario, jubilado o contratado.

Parágrafo Único.- En los programas de postgrado desarrolla-
dos a través de convenios interinstitucionales, la institución
externa podrá incorporar a la Comisión Coordinadora del Pro-
grama, un miembro en su representación, conservando siem-
pre la integración prevista en éste artículo.

Artículo 41.- Los integrantes de la Comisión Coordinadora del
Programa de Postgrado serán postulados por la unidad acadé-
mica y/o investigación de adscripción del programa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 63 de este Reglamento,
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correspondiendo su selección y designación al Consejo de
Postgrado de la Facultad.

Parágrafo Primero: De entre los miembros de cada Comisión
Coordinadora se elegirá un Coordinador (a), quien, preferible-
mente deberá ser aquel que posea el mayor nivel académico.
Corresponde al Consejo de Facultad la designación del Coor-
dinador (a) del Programa.

Parágrafo Segundo: Para la integración de la Comisión Coor-
dinadora del Programa que se desarrolle mediante la coopera-
ción de varias Facultades o unidades académicas, cada una
de ellas podrá postular sus representantes, de acuerdo a lo
contemplado en el Artículo 40.

Artículo 42.- Los integrantes de la Comisión Coordinadora del
Programa de Postgrado durarán tres (3) años en el ejercicio de
sus funciones.

Artículo 43.- Para ser Miembro de la Comisión Coordinadora
del Programa de Postgrado, deben reunirse siguientes requisi-
tos concurrentes:
a) Ser miembro ordinario del personal docente y de investiga-

ción de la Institución, con una categoría no menor de profe-
sor (a) Agregado (a) o profesor (a) jubilado (a) Asociado en
servicio activo; o profesor (a) contratado (a) con un nivel
equivalente a profesor (a) Agregado (a), según el baremo
aplicado para su contratación.

b) Poseer grado académico universitario de postgrado en el
área del conocimiento del respectivo programa.

c) Haber ejercido de manera continua funciones docentes y
de investigación en la Universidad de Carabobo, al menos
durante los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de su
postulación.

Parágrafo Primero.- La ausencia justificada de algún miembro
de cualquier Comisión Coordinadora será suplida según lo es-
tablecido en la Normativa Interna de la Facultad.

Parágrafo Segundo.- La inasistencia injustificada por tres (3)
veces consecutivas de algún miembro de la comisión coordi-
nadora a las actividades inherentes a dicha comisión y de la
Dirección de Postgrado de la Facultad dará lugar a la sustitu-
ción del miembro a solicitud del Director de Postgrado ante el
Consejo de Postgrado de la Facultad.

Artículo 44.- Son atribuciones de la Comisión Coordinadora
del Programa de Postgrado:
a) Supervisar el funcionamiento del programa e informar al

Director de Postgrado de la Facultad sobre su desarrollo.
En los programas inter-facultades también se informará a
los Directores de Postgrado de cada Facultad involucrada.

b) Elaborar conjuntamente con la Dirección de Administración
o equivalente y el Director (a) de Postgrado, la planificación
financiera y presupuestaria de las actividades del Progra-
ma y remitirlas al Decano (a) de la Facultad.

c) Elaborar la planificación de las actividades académicas y
prever las necesidades de personal docente en cada perío-
do lectivo, con un mes de anticipación, conjuntamente con
la Dirección Académica o equivalente y el Director (a) de

Postgrado de la Facultad, para su remisión a las instancias
respectivas.

d) Realizar la autoevaluación del programa de egreso de cada
cohorte con carácter obligatorio de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 69 del Reglamento de Estudios de
Postgrado, conjuntamente con la Dirección de Docencia y
Desarrollo Curricular o equivalente de la Facultad y el aval
de la Dirección  General de Docencia y Desarrollo Curricu-
lar, presentar el informe correspondiente. En caso de suge-
rir reformas al Programa, deberá remitirse al Consejo de
Postgrado de la Facultad, a través del Director (a) de Post-
grado, para su estudio, consideración y remisión a las ins-
tancias superiores correspondientes.

e) Realizar la Acreditación del programa como garantía de al-
tos niveles de calidad.

f)  Emitir dictamen como organismo experto para el análisis
de expedientes sobre equivalencias de estudios de post-
grado, sometidos a consideración del Consejo de Postgra-
do de la Facultad.

g) Decidir la convalidación de asignaturas de otros programas
de estudios de postgrado de la Universidad de Carabobo o
de cursos no conducentes acreditables, por asignaturas del
programa respectivo.

h) Seleccionar los profesores del programa conjuntamente con
el Director (a) de Postgrado de la Facultad y la Dirección
Académica o equivalente.

i) Realizar el proceso de selección y admisión de los alumnos
de acuerdo a la normativa vigente.

j) Garantizar la estricta aplicación de los programas analíti-
cos y los planes de evaluación de las distintas asignaturas
de los programas de postgrado.

k) Postular ante el Consejo de Postgrado de la Facultad los
jurados examinadores para la presentación de los trabajos
técnicos, de los trabajos especiales de grado, de los traba-
jos de grado y la defensa de las tesis doctorales.

l) Aprobar la solicitud de designación del tutor y el proyecto
de trabajo de investigación formulados por el estudiante.

m) Cualquier otra que le asigne el Consejo de Postgrado y el
Consejo de la Facultad.

Artículo 45.- Son atribuciones del Coordinador (a) de la Comi-
sión:
a) Convocar y presidir las reuniones de la Comisión Coordina-

dora.
b) Ejecutar las decisiones de la Comisión Coordinadora.
c) Supervisar el cumplimiento de las actividades del programa

de postgrado.
d) Mantener un registro de todas las actuaciones de la Comi-

sión Coordinadora.
e) Cualquier otra que le asigne la Comisión, el Director (a) de

Postgrado y el Consejo de Postgrado de la Facultad.

TÍTULO IV
DE LOS PROFESORES DE POSTGRADO

Artículo 46.-  Para ser profesor (a) de postgrado se requiere:
a) Poseer grado académico igual o superior al que otorgue el

programa en el cual se desempeñe, obtenido en una Insti-
tución de Educación Superior legalmente establecida.

b) Tener experiencia académica verificable en áreas del cono-
cimiento del respectivo programa.
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c) Ser investigador (a) activo en el área de competencia, con
productividad verificable con publicaciones acreditadas en
el área del programa de postgrado y estar adscrito (a) a
alguna de sus líneas de investigación.

Parágrafo Primero.- A proposición del Director (a) de Postgra-
do de la Facultad, por solicitud justificada de la Comisión Coor-
dinadora del Programa, el Consejo de Postgrado de la Facul-
tad excepcionalmente podrá designar un profesor (a) de una
asignatura, quien aún sin poseer el grado correspondiente se-
ñalado en el Literal (a) del presente Artículo, sea investigador
activo o reconocido experto de referencia nacional o interna-
cional en el área de conocimiento respectiva.

Parágrafo Segundo.-Todo profesor de postgrado deberá ser
evaluado periódicamente, de acuerdo a lo contemplado en la
Normativa Interna del postgrado de Facultad.

Artículo47.- Los miembros del personal docente y de investi-
gación de la Institución deberán incluir en el plan académico
integral su participación en los programas de postgrado, previa
solicitud  ante la  unidad académica de adscripción.

Artículo48.- La contratación de personal docente y de investi-
gación para actividades de enseñanza de postgrado, será soli-
citada por la Comisión Coordinadora conjuntamente con la Di-
rección de Postgrado ante las instancias competentes.

Parágrafo Único.-La contratación del personal docente y de
investigación se realizará de acuerdo al siguiente orden de prio-
ridades:
1. -Miembros del personal docente y de investigación activos

de la Facultad.
2. -Miembros del personal docente y de investigación jubilados

de la Facultad.
3. -Miembros del personal docente y de investigación contrata-

do de la Facultad.
4. -Miembros del personal docente y de investigación activos o

jubilados de otras Facultades de la Universidad de Carabo-
bo.

5. -Miembros del personal docente y de investigación activos o
jubilados de otras Universidades Nacionales o Internacio-
nales.

6. -Profesionales Universitarios que cumpla con los requisitos
exigidos en el Reglamento de Estudios de Postgrado.

7. - Investigador activo con referencia Nacional o Internacional
en el área del conocimiento del programa.

Artículo 49.- Sólo para efectos de la remuneración del perso-
nal docente y de investigación a contratar, se aplicará un bare-
mo para su ubicación en uno de los niveles equivalentes al
escalafón del profesor (a) universitario (a), de acuerdo a lo es-
tablecido en el presente Reglamento. La cancelación de los
honorarios profesionales se regirá por la Tabla de Remunera-
ción del Personal Docente y de Investigación de las Universi-
dades, vigente.

Parágrafo Único: En caso de que el contratado sea miembro
del personal docente y de investigación de otra Universidad
Nacional Pública, su remuneración corresponderá a su escala-
fón docente.

Artículo50.-  Son deberes de los profesores de postgrado:
a) Consignar ante la Comisión Coordinadora del Programa,

previo al inicio de las actividades docentes de cada perío-
do, el plan de evaluación y cronograma de actividades de la
asignatura o curso a dictar, de acuerdo con el programa
analítico.

b) Entregar el programa y el cronograma del curso y acordar
el plan de evaluación con los estudiantes el primer día de
clases.

c) Cumplir con el programa, plan de evaluación y cronograma
de actividades propuestos al inicio del curso.

d) Presentar ante la Comisión Coordinadora del Programa al
finalizar el curso, un informe de las actividades académicas
desarrolladas.

e) Concurrir a las convocatorias de la Comisión Coordinadora
del Programa.

f) Participar como tutor (a) o como miembro de jurado de tra-
bajos de grado y tesis doctorales, a solicitud de la Comisión
Coordinadora del Programa.

g) Cumplir con cualquier otro requerimiento contemplado en
la Normativa Interna de la Facultad.

TÍTULO V
DE LOS ESTUDIANTES DE POSTGRADO

Artículo 51.-  Para ser estudiante de postgrado se requiere
poseer un título de educación superior de Licenciado (a) o su
equivalente, expedido por una Universidad Nacional o Extran-
jera legalmente establecida, y cumplir con los requisitos de
admisión e inscripción previstos tanto en cada Programa parti-
cular, como en el presente reglamento.

Parágrafo Único.- Podrán ser estudiantes de postgrado los
Técnicos Superiores Universitarios en los Programas de Espe-
cialización Técnica.

Artículo 52.- La condición de estudiante de postgrado se clasi-
fica en:
a) Estudiante regular.
b) Estudiante libre.

Artículo 53.- Es estudiante regular, quien habiendo sido admi-
tido en un Programa de estudios conducente a grado académi-
co e inscrito en algunos de sus cursos, no se haya graduado en
el mismo, ni esté retirado por las causales establecidas en el
Artículo 110.

Artículo 54.- Es estudiante libre, quien no habiendo participa-
do en procesos de selección y admisión de programas de estu-
dios conducentes a grado académico, haya sido autorizado (a)
por la Comisión Coordinadora del programa y avalado por la
Dirección del Postgrado de la Facultad respectiva a inscribirse
en una asignatura del programa o en cursos no conducentes
con asignaturas acreditablesofertados por la Institución.

Parágrafo Primero.- El estudiante libre tendrá derecho a reci-
bir una constancia de aprobación si cumple con los requisitos
exigidos.

Parágrafo Segundo.- El estudiante libre no podrá solicitar ins-
cripción en asignaturas que tengan prelaciones.
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Artículo 55.- El aspirante a cursar como estudiante libre en los
estudios de postgrado, deberá tramitar su solicitud, ante la
Comisión Coordinadora del Programa respectivo, previo al pro-
ceso de inscripción. En caso de que la opinión sea favorable, la
Comisión Coordinadora recomendará al Director (a) de Post-
grado autorizar la inscripción correspondiente.

Parágrafo Primero.- La aceptación a la cual se refiere este
Artículo estará sujeta a la disponibilidad de cupos asignados al
curso.

Parágrafo Segundo.- La sola admisión como estudiante libre
no garantiza la posterior admisión al programa como estudian-
te regular.

Artículo 56.- La solicitud contemplada en el Artículo 55 deberá
estar acompañada de los recaudos establecidos en la normati-
va interna del postgrado de cada Facultad.

Artículo 57.- El estudiante libre podrá inscribir hasta dos (2)
asignaturas por período.

Parágrafo Primero.-Si el estudiante libre llegare a ser admiti-
do como estudiante regular de un programa, se le convalidará
hasta un máximo del cincuenta por ciento (50 %)  del total de
las unidades crédito Conducentes Acreditable aprobados. Las
calificaciones obtenidas en los cursos convalidados se toma-
rán en cuenta para el cálculo del promedio de calificaciones.

Parágrafo Segundo.- Los programas Conducentes a grado
académico en Postgrado podrán establecer normativas parti-
culares para el ingreso de estudiantes libres. No se podrá soli-
citar inscripción en aquellos cursos que por su naturaleza, es-
tén dirigidos a la elaboración de trabajo final de grado (Semina-
rios de Investigación, Seminarios tutoriales). El estudiante libre
será evaluado de acuerdo al plan de evaluación establecido en
el programa analítico del curso y al finalizar, si lo aprueba, ten-
drá derecho a recibir una constancia de aprobación.

Parágrafo Tercero.- La inscripción del estudiante libre se rea-
lizará en el periodo de prórroga establecido para los estudian-
tes regulares, una vez que se haya confirmado la disponibili-
dad de cupo.

Artículo 58.-  Son obligaciones de los estudiantes de postgra-
do:
a) Observar el orden, la disciplina y el decoro en el desarrollo

de las actividades de postgrado; el incumplimiento de los
mismos traerá sanciones establecidas en la normativa in-
terna de la facultad;

b) Asistir por lo menos al setenta y cinco por ciento (75%) de
las actividades programadas de tipo presencial en cada
curso y participar por lo menos al setenta y cinco por ciento
(75%) de las actividades programadas de tipo semipresen-
cial y totalmente a distancia  en cada curso, a excepción
aquellas facultades donde se desarrollan actividades asis-
tenciales que deben cumplir el 100% de las actividades.

c) Mantener el índice de rendimiento establecido en el Artículo
116;

d) Cuando una alumna se encuentre en estado de gravidez y,
tome el reposo pre y post natal, se le garantizará el cupo en
la siguiente cohorte para continuar con sus estudios, previa
solicitud de la interesada.

e) Las demás que establezcan las normativas vigentes o el
programa respectivo.

Artículo 59.-  Son derechos de los alumnos de postgrado:
a) Recibir una formación académica acorde con lo especifica-

do en el Artículo 4 de este Reglamento.
b) Recibir orientación o asesoría adecuada para el buen des-

envolvimiento de sus estudios.
c) Disponer de recursos académicos, investigativos, tecnoló-

gicos y de servicios cónsonos con la naturaleza y exigencia
de los estudios de postgrado.

d) Participar en los procesos de evaluación de los estudios de
postgrado.

e) Ser representados, con voz, en el Consejo de Postgrado de
la Facultad.

f) Las demás que establezcan las normativas vigentes.

TÍTULO VI
DE LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO

CAPÍTULO I
DE LA CLASIFICACIÓN, CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE POSTGRADO

SECCIÓN PRIMERA
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS

DE POSTGRADO

Artículo 60.- De acuerdo con su propósito, los estudios de post-
grado se clasifican en:

1.- Estudios de postgrado de carácter formal conducentes a
grado académico de:
a) Especialización Técnica
b) Especialización
c) Maestría y
d) Doctorado

2.- Estudios no conducentes a grado académico de:
a) Ampliación
b) Actualización
c) Perfeccionamiento profesional
d) Programas post doctorales

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA CREACIÓN DE LOS ESTUDIOS CONDUCENTES

A GRADO ACADÉMICO

Artículo 61.- La creación y funcionamiento de programas de
postgrado conducentes a grado académico comprende un pro-
ceso que requiere como paso previo la elaboración de un pro-
yecto ejecutado por un grupo de expertos constituidos en uni-
dad generadora, bajo la asesoría de la de la Dirección de Do-
cencia y Desarrollo Curricular y la opinión favorable de la Di-
rección General de Docencia y Desarrollo Curricular.
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Artículo 62.- Todo proyecto de programa deberá reunir los si-
guientes requisitos:
a) Diseño curricular del programa que contenga su justifica-

ción, sustentada en las necesidades o demandas del entor-
no regional o nacional; objetivos, perfil del egresado (a);
requisitos de ingreso, permanencia y egreso; plan de estu-
dio por períodos académicos, con los programas analíticos
de las asignaturas, indicando los créditos correspondien-
tes; líneas de investigación; fichas de datos académicos y
currículos actualizados de los profesores; condiciones que
deben reunir los tutores; presupuesto de ingresos y egre-
sos, fuentes de financiamiento y bibliografía, y demás for-
mularios exigidos por el Consejo Nacional de Universida-
des.

b) Personal necesario e idóneo para atender los requerimien-
tos de naturaleza docente, de Investigación y de extensión.

c) Equipamiento,    dotación   e    infraestructura    física,    ad-
ministrativa,    académica, Investigativa, técnica, cultural y
de servicios, acordes con la naturaleza del programa.

d) Cualquier otro requisito académico-administrativo que sea
exigido por la instancia competente.

Artículo 63.- En cada Facultad son unidades generadoras las
unidades académicas y las unidades de investigación. Las uni-
dades académicas están conformadas por cátedras, departa-
mentos y, las unidades de investigación por laboratorios, gru-
pos, centros e institutos. Las unidades de investigación debe-
rán ser aprobadas de acuerdo a lo establecido en el Regla-
mento y las Normas del Consejo de Desarrollo Científico y Hu-
manístico de la Universidad de Carabobo.

Artículo 64.- Todo Proyecto de Programa de Estudios de Post-
grado será consignado por ante el Director (a) de Postgrado de
la Facultad respectiva, quien realizará las consultas pertinen-
tes con expertos en el área y verificará el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el Artículo 62, para presentarlo ante
el Consejo de Postgrado de la Facultad.

Parágrafo Único.- En caso de existir observaciones al proyec-
to por parte del Director (a) de Postgrado, la unidad generado-
ra hará las modificaciones requeridas y remitirá nuevamente el
proyecto.

Artículo 65.- Una vez aprobado el proyecto por el Consejo de
Postgrado, el Decano (a) de la Facultad lo presentará al Con-
sejo de la Facultad para su consideración, aprobación y remi-
sión al Consejo General de Postgrado, quien a su vez lo eleva-
rá al Consejo Universitario para su aprobación y posterior auto-
rización y funcionamiento por parte del Consejo Nacional de
Universidades.

Parágrafo Primero.- La Universidad de Carabobo no podrá
ofertar Programas de Postgrado conducentes a grado acadé-
mico, hasta tanto no haya sido autorizada por el Consejo Na-
cional de Universidades.

Parágrafo Segundo.- La autorización de funcionamiento será
válida únicamente para la sede indicada en la solicitud.

SECCIÓN TERCERA
DE LA CREACIÓN DE LOS ESTUDIOS NO CONDUCENTES

A GRADO ACADÉMICO

Artículo 66.- Para los estudios no conducentes a grado acadé-
mico son unidades generadoras las señaladas en el Artículo 63
del presente Reglamento para los estudios conducentes a gra-
do académico y las Comisiones Coordinadoras de los Progra-
mas de Postgrado. Todo curso no conducente a grado acadé-
mico tendrá un coordinador (a) o responsable del mismo.

Parágrafo Único.-La unidad generadora, deberá presentar ante
el Consejo de Postgrado de la Facultad, la planificación acadé-
mica y financiera del curso, acompañado de los recaudos esta-
blecidos en la normativa interna de cada Facultad.

Artículo 67.- El Consejo de Postgrado de la Facultad decidirá
sobre todo proyecto de curso que sea sometido a su conside-
ración a través del Director (a) de Postgrado.

Artículo 68.- Los cursos no conducentes no serán medidos en
unidades crédito. No obstante, si un curso cumple con los re-
quisitos establecidos en los Artículos 90 y 104 del presente
Reglamento, el Consejo de Postgrado de la Facultad le asigna-
rá un valor en unidades crédito de acuerdo con lo establecido
en el proyecto de curso.

SECCIÓN CUARTA
DE LA AUTOEVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE

POSTGRADO

Artículo 69.- La autoevaluación es un proceso de construcción
colectiva el cual tiene como propósito realizar un análisis de la
situación del programa, diagnosticando sus fortalezas, oportu-
nidades, debilidades y amenazas para proponer los cambios
tendientes al mejoramiento de su calidad, con pertenencia so-
cial, productividad en investigación, vinculación social, gestión
gerencial, ajustadas a las líneas de investigación y todas aque-
llas actividades inherentes al logro de la excelencia académica
del programa que garantice la acreditación.

Artículo 70.- La autoevaluación debe realizarse al egreso de la
primera cohorte y, eventualmente, cuando las necesidades del
programa así lo requieran.  En todo caso, la auto evaluación
será un requisito indispensable para la incorporación de refor-
mas curriculares y para la solicitud de acreditación de los pro-
gramas.

Parágrafo Único.-El proceso de autoevaluación será realiza-
do con la participación de egresados, cursantes de los últimos
periodos lectivos, directivos, especialistas académicos, exper-
tos, sector empleador y otros agentes del desarrollo curricular
y de la comunidad del área de impacto del programa.

Artículo 71.- Cuando como consecuencia de la auto evalua-
ción, surja la necesidad de realizar reformas a los programas
existentes, las mismas deberán tramitarse por ante las instan-
cias competentes para su definitiva aprobación por parte del
Consejo Universitario.
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SECCIÓN QUINTA
DE LA ACREDITACIÓN DE LOS PROGRAMAS

DE POSTGRADO

Articulo 72.- La acreditación es un proceso de evaluación ex-
terna que tiene por finalidad determinar la calidad académica
de un programa de postgrado, realizada por iniciativa institu-
cional por ante el Consejo Nacional de Universidades con la
finalidad de acceder a procesos institucionales y de internacio-
nalización.

Parágrafo Único.- Las Comisiones Coordinadoras de los Pro-
gramas de Postgrado, con la asesoría de la Dirección de Do-
cencia y Desarrollo Curricular o equivalente de la Facultad y la
opinión favorable de la Dirección General de Docencia y Desa-
rrollo Curricular, realizaran la autoevaluación y, de ser necesa-
rio el rediseño curricular de los programas, de conformidad con
lo establecido en el artículo 69 del Reglamento de Estudios de
Postgrado.

SECCIÓN SEXTA
DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O LÍNEAS

DE TRABAJO

Artículo 73.- La línea de investigación o línea de trabajo, es el
eje temático constituido por un conjunto de proyectos en una o
más áreas del conocimiento para el estudio de problemas de
diversa índole, según lo establecido por el Consejo de Desa-
rrollo Científico y Humanístico de la Universidad de Carabobo.

Artículo 74.- Los elementos que identifican a una línea de in-
vestigación o líneas de trabajo son los siguientes:
a) Existencia de una problemática en torno a un eje temático

común.
b) Existencia de un grupo de investigadores que promueva el

desarrollo de proyectos de investigación.
c) Generación de proyectos y otros productos de investiga-

ción dirigidos a abordar la problemática desde perspectivas
disciplinarias, multidisciplinarias, interdisciplinarias o trans-
disciplinarias.

 d) Producción de publicaciones en extenso, acreditadas, indi-
zadas y evaluadas por pares.

Artículo 75.- Las líneas de investigación constituyen el soporte
de los programas de maestría y doctorado a través de las te-
máticas de investigación por parte de los cursantes en la ela-
boración de sus trabajos de grado y tesis doctorales, así como
también las líneas de trabajo constituyen el soporte para la ela-
boración de trabajo de especialista técnico y el trabajo especial
de grado en los programas de especialización técnica y espe-
cialización.

Parágrafo Primero.- La Comisión Coordinadora del Programa
velará porque todo proyecto de trabajo de especialista técnico,
trabajo especial de grado, trabajo de grado o tesis doctoral este
enmarcada dentro de las líneas de trabajo o líneas de investi-
gación previstas en el diseño curricular del respectivo progra-
ma de postgrado.

Parágrafo Segundo.- La evaluación de las líneas de investi-
gación o líneas de trabajo será una parte fundamental de la

autoevaluación del programa y la misma estará articulada con
los lineamientos de la Dirección de Investigación de la Facul-
tad.

CAPÍTULO II
DE LOS ESTUDIOS CONDUCENTES A GRADO

ACADÉMICO

SECCIÓN PRIMERA
DE LA ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA

Artículo 76.- Los estudios de especialización técnica están
orientados a ofrecer a los técnicos superiores universitarios un
conjunto de asignaturas profesionales, actividades prácticas e
investigación aplicada, destinadas a impartir conocimiento, de-
sarrollar habilidades y destrezas en el campo específico de su
disciplina; y conducirán al grado académico de Técnico Supe-
rior Especialista en el área de conocimiento respectivo.

Artículo 77.- Para obtener el grado académico de Técnico Su-
perior Especialista se exigirá la aprobación de un número no
inferior a veinticuatro (24) unidades crédito, en actividades y
asignaturas de carácter técnico y/o práctico del programa co-
rrespondiente y la elaboración, presentación y aprobación de
un trabajo técnico, asistido de un tutor.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA ESPECIALIZACIÓN

Artículo 78- Los estudios de especialización tienen por objeti-
vo proporcionar el conocimiento y el adiestramiento necesario
para la formación de expertos de elevada competencia en el
área específica de una profesión determinada; conducirán al
grado académico de especialista en la disciplina profesional.

Artículo 79.- Para obtener el grado académico de especialista
se exigirá:
a) La aprobación del número de unidades crédito en asignatu-

ras u otras actividades curriculares que establezca cada pro-
grama, el cual no podrá en ningún caso ser inferior de vein-
ticuatro (24).

b) La elaboración, presentación y aprobación de un trabajo es-
pecial de grado, asistido por un tutor, que será el resultado
de una actividad de adiestramiento o de investigación, en el
cual el aspirante demuestre el manejo instrumental del co-
nocimiento obtenido en el área respectiva, por ante el jura-
do correspondiente.

c) Cualquier otro requisito que establezca el programa respec-
tivo.

SECCIÓN TERCERA
DE LA MAESTRÍA

Artículo 80.- Los estudios de maestría comprenden un conjun-
to de asignaturas y de otras actividades organizadas en un área
específica del conocimiento, destinadas a su dominio profundo
y sistematizado y a la formación metodológica en la investiga-
ción. Conducirán al grado académico de magíster.

Artículo 81.- Para obtener el grado académico de magíster se
exigirá:
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a) La aprobación del número de unidades crédito en asignatu-
ras u otras actividades curriculares que establezca cada pro-
grama, el cual no podrá en ningún caso ser inferior de vein-
ticuatro (24).

b) La elaboración, presentación y aprobación de un trabajo de
grado, asistido de un tutor (a), que demuestre la capacidad
analítica, crítica, constructiva en un contexto sistémico y el
dominio teórico-metodológico de los diseños de investiga-
ción propios del área del conocimiento, por ante el jurado
designado en presentación pública.

c) Cualquier otro requisito que establezca el programa respec-
tivo.

SECCIÓN CUARTA
DEL DOCTORADO

Artículo 82.- Los estudios de doctorado tienen por finalidad la
capacitación para la realización de trabajos de investigación
originales que constituyan aportes significativos al acervo del
conocimiento en un área específica del saber; y conducirán al
grado académico de doctor.

Artículo 83.- Para obtener el grado académico de doctor (a) se
exigirá:
a) La aprobación del número de unidades crédito en asignatu-

ras u otras actividades curriculares que establezca cada pro-
grama, el cual no podrá en ningún caso ser inferior de cua-
renta y cinco (45).

b) La elaboración, presentación y aprobación de la tesis doc-
toral, dirigida por un tutor, que constituya un aporte original
relevante a la ciencia, a las humanidades o a la tecnología
que refleje la formación humanística y científica del autor, y
conciencia ambientalen defensa pública por ante el jurado
designado.

c) Cualquier otro requisito que establezca el programa respec-
tivo.

SECCIÓN QUINTA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 84.- De acuerdo con las características de cada pro-
grama, los estudios de postgrado podrán ser de tipo institucio-
nal o interinstitucional y, de modalidad presencial, semipresen-
cial o a distancia.

Parágrafo Único.- Los programas de doctorado preferentemen-
te serán de modalidad presencial y a dedicación exclusiva.

Artículo 85.- Los estudios de postgrado que contemplan la
combinación de la modalidad presencial con la modalidad a
distancia mediante las vías telemáticas, se regirán por los mis-
mos requisitos contemplados en el Artículo 62 del presente
Reglamento.

CAPÍTULO III
DE LOS ESTUDIOS NO CONDUCENTES

A GRADO ACADÉMICO

Artículo 86.- Los estudios no conducentes de ampliación tie-
nen como objetivo introducir al participante en una disciplina
del conocimiento vinculada o no a su área profesional.

Artículo 87.- Los estudios no conducentes de actualización tie-
nen como objetivo fundamental transmitir conocimientos no
impartidos en los estudios de pregrado, los cuales se conside-
ran útiles para el ejercicio de la profesión.

Artículo 88.- Los estudios no conducentes de perfeccionamiento
tienen como objetivo fundamental profundizar conocimientos y
experiencias previamente adquiridos.

Artículo 89.- Los programaspost-doctorales tienen como obje-
tivo consolidar las competencias como investigador o profundi-
zar conocimientos de los profesionales con grado académico
de doctor; serán desarrollados en las estructuras de investiga-
ción legalmente establecidas en la institución.

Artículo 90.- Los estudios no conducentes a grado académico
podrán ser medidos en unidades crédito cuando se efectúe la
evaluación de los participantes y se cumplan todos los requisi-
tos para los cursos conducentes a grado académico, estableci-
dos en el presente reglamento.

Parágrafo Único.- Tales créditos podrán ser convalidados en
un programa de estudios de postgrado conducente a grado
académico, como asignatura u otra modalidad curricular que
se haya establecido en su diseño.

Artículo 91.- Los participantes al finalizar un curso no condu-
cente a grado académico tendrán derecho a recibir el certifica-
do correspondiente, como constancia de haber cumplido con
todos los requisitos exigidos.

Parágrafo Único.- En los cursos indicados en el Artículo 90 del
presente Reglamento, el certificado contendrá la indicación del
valor en unidades crédito del curso.

CAPÍTULO IV
DEL DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DE

PROGRAMAS DE POSTGRADO INTER FACULTADES

Artículo 92.- La Universidad debe propiciar el uso eficiente y
compartido de sus recursos humanos, materiales y financie-
ros, mediante el desarrollo de programas y cursos de postgra-
do interfacultades.

Artículo 93.- Los programas o cursos de postgrado que se rea-
licen mediante la cooperación interfacultades, serán presenta-
dos por la unidad generadora, y aprobados de acuerdo a lo
establecido en el Literal f, del Artículo 9, del presente Regla-
mento.

Artículo 94.- La Comisión Coordinadora del programa de post-
grado previsto en el presente capítulo estará integrada por miem-
bros de cada una de las Facultades, de acuerdo a lo contem-
plado en el Parágrafo Único del Artículo 41 de este Reglamen-
to.

Artículo 95.- Los trámites y procedimientos académico-admi-
nistrativos correspondientes al funcionamiento del programa o
curso de postgrado serán realizados a través de la Facultad de
adscripción, a la cual corresponderá mantener formalmente in-
formadas a las demás Facultades que participan en el desarro-
llo del mismo.



Gaceta Oficial
Universidad de CaraboboValencia, 22 de julio de 2016  /  EXTRAORDINARIA N° 619

13

TÍTULO VII
DEL RÉGIMEN DE ESTUDIOS

CAPÍTULO I
DE LA SELECCIÓN

Artículo 96.-  Todo aspirante a ingresar como estudiante regu-
lar en un programa de estudios de postgrado deberá presentar
una solicitud de admisión ante la Oficina de Control de Asuntos
Estudiantiles  o Equivalente de la Facultad, acompañando los
siguientes recaudos:
a) Fotocopia de la cédula de identidad, o de la partida de naci-

miento o del pasaporte. En caso de estudiante extranjero
Visa de Transeúnte Estudiante (TR-E) vigente.

b) Fotografía en fondo negro del título registrado de educa-
ción superior, certificada por la autoridad respectiva.

c) Certificación de las calificaciones obtenidas en los estudios
superiores de pregrado, suscrita por la autoridad respecti-
va.

d) Tres (3) fotografías tamaño carnet.
e) Currículum vitae, con copias de los documentos probato-

rios.
f) Comprobante de cancelación del arancel de solicitud de ad-

misión;
g) Certificación de dominio instrumental del idioma extranjero

exigido por el programa.
h) Cualquier otro recaudo que establezca la Comisión Coordi-

nadora del programa.

Artículo 97.- El Director (a) de la Dirección de Asuntos Estu-
diantiles o Equivalente de la Facultad remitirá a la Comisión
Coordinadora del Programa, las solicitudes y demás recaudos
para verificar el cumplimiento de todos los requisitos estableci-
dos en el artículo anterior y llevar a cabo el proceso de selec-
ción.

Artículo 98.- En todos los programas de especialización, maes-
tría y doctorado se establecerá como requisito de ingreso el
dominio instrumental de otro idioma diferente al castellano, exi-
gido en el diseño curricular correspondiente,el cual deberá ser
aprobado en un término máximo equivalente al cincuenta por
ciento (50%) de las unidades créditos del programa en asigna-
tura y cursos aprobados; siendo competencia de la Facultad
correspondiente, establecer el lapso para el cumplimiento de
dicho requisito en cada programa.

Parágrafo Único.-El dominio instrumental del idioma extranje-
ro será demostrado a través de una prueba de suficiencia o
mediante una certificación de haber cursado y aprobado el cur-
so de idioma correspondiente en una institución académica re-
conocida. La normativa interna de cada facultad establecerá
los requisitos para la convalidación de certificados provenien-
tes de otras instituciones académicas reconocidas.

Artículo 99.- La selección de los aspirantes a ingresar en cada
programa de postgrado se realizará de acuerdo al baremo co-
rrespondiente, elaborado por la Comisión Coordinadora y apro-
bado por el Consejo de Postgrado de la Facultad.

CAPÍTULO II
DE LA ADMISIÓN

Artículo 100.- Una vez concluido el proceso de selección, la
Comisión Coordinadora remitirá al Director (a) de Postgrado
un informe el cual debe incluir el listado de los aspirantes orde-
nados de acuerdo con el puntaje obtenido en el baremo. El
Decano (a) de la Facultad aprobará la admisión de los mismos,
en el orden establecido hasta cubrir el cupo disponible.

CAPÍTULO III
DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 101.- La inscripción de los estudiantes se hará para
cada curso o asignatura, en los lapsos que establezca el Con-
sejo de Postgrado a proposición del Director (a) de Postgrado,
de conformidad con la planificación presentada por las Comi-
siones Coordinadoras de cada programa.

Artículo 102.- En los cursos o asignaturas de los programas
conducentes a grado académico se podrán autorizar la inscrip-
ción de estudiantes libres, de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 54 y 55 del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIÓN COMÚN

Artículo 103.- La Facultad establecerá en su normativa interna
los procedimientos complementarios que regularán la selec-
ción, la admisión y la inscripción en los estudios de postgrado.

CAPÍTULO V
DE LOS CRÉDITOS Y LOS PERIODOS LECTIVOS

Artículo 104.- La valoración académica de los cursos y asig-
naturas será establecida mediante unidades crédito, que no ex-
cederán de cuatro (4). Un (1) crédito en la asignatura equivale
a diez y seis (16) horas de clases teóricas o seminarios o, a
treinta y dos (32) horas de clases prácticas o de laboratorio. El
tiempo que se dedique a evaluaciones no será computable para
el valor en créditos.

Artículo 105.- Los créditos correspondientes a otro tipo de ac-
tividades serán establecidos en el diseño curricular del progra-
ma.

Artículo 106.- Los cursos y asignaturas de los programas con-
ducentes a grado académico se dictarán por períodos lectivos.
En un año se podrán establecer hasta tres (3) períodos, de
acuerdo con el plan de estudios contenido en el diseño curricu-
lar del programa. Si por cualquier razón el desarrollo normal de
las actividades de un período lectivo fuese interrumpido, el ca-
lendario deberá ser modificado para completar el número de
horas previstas para cada asignatura o actividad.

CAPÍTULO VI
DE LOS REQUISITOS Y LAS PRELACIONES

Artículo 107.- El diseño curricular de cada programa de post-
grado establecerá los requisitos y prelaciones.  Los requisitos
son condiciones que se deben cumplir durante el desarrollo de
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un programa de postgrado desde su inicio hasta su culmina-
ción para realizar una determinada actividad académica. Las
prelaciones son conjuntos de asignaturas por nivel o, un núme-
ro de créditos determinado, que deben aprobarse antes de cur-
sar otras asignaturas o realizar otras actividades de un nivel
superior.

CAPÍTULO VII
DE LA EVALUACIÓN

Artículo 108.- Para medir el rendimiento de los estudiantes en
los cursos pertenecientes a programas conducentes a grado
académico y a cursos no conducentes con evaluación, cada
profesor (a) establecerá al inicio del curso un sistema de eva-
luación, de acuerdo a lo previsto en el diseño curricular del pro-
grama.

Artículo 109.- El rendimiento académico en cada asignatura y
en los cursos no conducentes a grado académico con evalua-
ción, se calificará en una escala de cero (0) a veinte (20) pun-
tos.  Las calificaciones ubicadas entre diez (10) y veinte (20)pun-
tos son aprobatorias y las inferiores a diez (10) son reprobato-
rias.

CAPÍTULO VIII
DE LA PERMANENCIA EN EL POSTGRADO

Artículo 110.-  Un estudiante regular permanece como tal, aún
cuando en algún período lectivo no realice actividad académi-
ca alguna, mientras no se cumpla una de las siguientes condi-
ciones:
a) Haberse retirado voluntariamente del programa;
b) Haber sido retirado del programa por las causales previstas

en los Artículos 114 y 116.
c) Haber sido retirado del programa por incumplimiento de al-

guna de las obligaciones señaladas en el Literal a del Artí-
culo 58.

Parágrafo Primero.- Para que un estudiante, que habiendo
concluido con las asignaturas del perfil curricular, pero que aún
no ha presentado el Trabajo técnico, trabajo especial de grado,
trabajo de grado y tesis doctoral, mantenga su permanencia
como estudiante regular en los programas de postgrado de la
Universidad de Carabobo, debe inscribirse como tal y cancelar
como derecho de inscripción el equivalente a una asignatura
de tres (03) unidades crédito por cuatrimestre. El monto será
calculado con la unidad tributaria actualizada al momento de
formalizar la inscripción.

Parágrafo Segundo.- La facultad debe elaborar una normativa
interna donde se  establezca  el procedimiento  aplicable  en
los casos de retiro del estudiante de un  programa de postgra-
do

Artículo 111.- Cuando un estudiante regular desee retirarse
temporal o permanentemente de un programa, lo comunicará
al Decano (a) de la Facultad, por intermedio de la Dirección de
Postgrado.  El retiro tendrá efecto a partir de la finalización del
período lectivo que esté transcurriendo o, desde la finalización
del período inmediato anterior si la comunicación se hace entre
dos (2) períodos lectivos; la comunicación aludida en el pre-

sente artículo, es independiente del trámite que el alumno (a)
deba hacer de acuerdo con el Artículo 112, si desea retirarse
de la (s) asignatura (s) que esté cursando al momento de su
decisión.

Parágrafo Único.- El retiro voluntario temporal de un progra-
ma no podrá exceder a un (1) año, sea éste de manera conti-
nua o interrumpida.

Artículo 112.-Todo estudiante tiene derecho a retirarse volun-
tariamente de una asignatura durante las cuatro (4) semanas
siguientes a la fecha de su iniciación de acuerdo a la normativa
vigente. Para hacer efectivo su retiro, debe comunicar su deci-
sión a la Dirección de Asuntos Estudiantiles o Equivalente de
Facultad la designación, antes del vencimiento del lapso seña-
lado, la cual informará al profesor (a) respectivo.

Parágrafo Único.- El estudiante que por causas ajenas a su
voluntad tenga que retirarse de un curso o asignatura después
de vencido el lapso de cuatro (4) semanas fijado ut supra, de-
berá dirigir una comunicación al Decano (a) de la Facultad por
intermedio de la Dirección de Control de Estudios o Equivalen-
te de la Facultad, en la cual solicitará su retiro acompañándola
con la documentación que la justifique.  El Decano (a), oída la
opinión del profesor (a) del curso, podrá conceder el retiro soli-
citado.

Artículo 113.- El retiro de un estudiante de un curso o asigna-
tura será asentado en el acta respectiva, pero no causa efectos
académicos.

Artículo 114.-  Cuando el trabajo final de grado no haya sido
aprobado en los plazos establecidos en los Artículos 126, 127,
129 y 140 del presente Reglamento, el Decano (a) de la Facul-
tad retirará al estudiante del Programa en forma definitiva.

Artículo 115.-  Al finalizar cada período lectivo, la Dirección de
Asuntos Estudiantiles o Equivalente determinará el índice de
rendimiento acumulado por cada estudiante regular desde el
comienzo de sus estudios de postgrado en la Universidad de
Carabobo; este índice se determinará multiplicando las califi-
caciones obtenidas en cada una de las asignaturas por el nú-
mero de unidades crédito respectivas.  La sumatoria de los pro-
ductos anteriores debe ser dividida entre la suma de las unida-
des créditos cursadas y el índice será expresado con dos cifras
decimales.

Artículo 116.- El índice de rendimiento mínimo para permane-
cer en un programa de postgrado es de catorce (14) puntos
enteros.  En caso de que un alumno (a) obtenga un índice me-
nor, será notificado por la Dirección de Control de Estudios o
Equivalente a través de la Comisión Coordinadora del Progra-
ma. El estudiante podrá cursar regularmente el siguiente perío-
do lectivo; si al final del mismo el índice de rendimiento no al-
canza el valor mínimo establecido, el Decano (a) de la Facultad
procederá a retirar al alumno (a) del programa de manera defi-
nitiva.

Artículo 117.-  El retiro voluntario de un programa produce los
siguientes efectos académicos:
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a) Impide la inscripción en cualquier actividad académica del
programa;

b) Suspende el cómputo del o de los períodos académicos du-
rante los cuales se mantuvo retirado.

Artículo 118.- Todo estudiante retirado de un programa por al-
guna de las causas previstas en los literales «a» y «c» del Artí-
culo 110, podrá solicitar al Decano (a) de la Facultad su rein-
corporación al mismo.  El Decano (a), oída la opinión de la Di-
rección de Postgrado, podrá conceder la reincorporación soli-
citada.

Parágrafo Único.- Si el retiro se produjo por alguna de las cau-
sales previstas en el Literal «c» del Artículo 110, la reincorpora-
ción no tendrá efecto antes de que hayan transcurrido dos pe-
ríodos lectivos posteriores al inicio del retiro. En este caso la
reincorporación podrá concederse por una sola vez.

Artículo 119.- La Dirección de Asuntos Estudiantiles debe:
1. Determinar el índice de rendimiento acumulado por cada

estudiante regular al finalizar, cada periodo lectivo desde el
comienzo de sus estudios de postgrado en la Universidad
de Carabobo.

2. Notificar, cuando no se alcance el rendimiento mínimo esta-
blecido (14 puntos), a la Comisión Coordinadora del Pro-
grama, al Director (a) de Postgrado y al Decano (a) de la
Facultad, quienes deben proceder a retirar al estudiante del
programa de manera definitiva de acuerdo con la normativa
interna de cada Facultad

3. Informar oportunamente a la Dirección de Administración
Sectorial o su equivalente y a la Dirección de Postgrado de
cada Facultad el estatus de los estudiantes en cuanto a su
permanencia en el programa respectivo, de conformidad con
el artículo 110 parágrafo único de este reglamento.

4. Suministrar a la Dirección General de Postgrado al finalizar
cada trimestre, las estadísticas de estudiantes correspon-
diente a: matriculas, nuevos inscritos y egresados.

CAPÍTULO IX
DE LA EQUIVALENCIA Y LA CONVALIDACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DE LA EQUIVALENCIA

Artículo 120.- Se entiende por equivalencia, al proceso me-
diante el cual el Consejo Universitario determina que las asig-
naturas o cursos de postgrado aprobados por un estudiante
regular en otras Instituciones de Educación Superior son apro-
bados en un programa de postgrado de la Universidad de Ca-
rabobo.

Artículo 121.- El total de créditos que se conceden por equiva-
lencia no podrá exceder al cincuenta por ciento (50%) de los
requeridos en el programa.

Parágrafo Primero.- El trabajo técnico, el trabajo especial de
grado, el trabajo de grado y la tesis doctoral, no serán objeto de
equivalencia de acuerdo a lo previsto en el presente reglamen-
to.

Parágrafo Segundo.- Los seminarios de investigación, semi-
narios doctorales u otras unidades curriculares de cada pro-

grama que conduzcan al desarrollo, avance y/o culminación
del trabajo técnico, trabajo especial de grado, trabajo de grado
y tesis doctoral no serán objeto de equivalencia.

Artículo 122.- La solicitud de equivalencia y sus recaudos
serán presentados por el estudiante quien deberá dirigir una
petición por escrito al Consejo Universitario y consignarla en la
Dirección de Asuntos Estudiantiles de la Facultad correspon-
diente, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5, 31 y 33
de las Normas de Reválida y de Equivalencia de Estudios de la
Universidad de Carabobo.

Artículo 123.- Admitida la solicitud, la dirección de Asuntos
Estudiantiles enviará el expediente a la comisión coordinadora
del programa, la cual emitirá su opinión con fundamento al aná-
lisis experto, establecerá el número de créditos que se conce-
de por equivalencia y a las asignaturas del programa que
corresponden dichos créditos. La comisión coordinadora remi-
tirá el Informe al Director de Postgrado quien lo elevará al Con-
sejo de Facultad. El Consejo de Facultad enviará el Informe al
Consejo Universitario para su decisión dentro de los sesenta
(60) días continuos contados a partir de la fecha en que se
haya recibido el expediente.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA CONVALIDACIÓN

Artículo 124.-  Se entiende por convalidación, al proceso me-
diante el cual la Comisión Coordinadora de un Programa dis-
pone que a un estudiante regular se le consideren aprobadas
determinadas asignaturas o cursos de postgrado realizados en
otros programas de estudio o cursos No Conducentes Acredi-
tables de postgrado realizados en otros programas de estudio
o cursos de la Universidad de Carabobo, cuando se determine
que existe una correspondencia de al menos, setenta y cinco
por ciento (75%) del contenido programático de la asignatura a
convalidar de acuerdo a la normativa interna de la facultad.

Parágrafo Primero.- No será objeto de convalidación el traba-
jo técnico, el trabajo especial de grado, el trabajo de grado y la
tesis doctoral previstos en el presente reglamento.

Parágrafo Segundo.- No serán objeto de convalidación: los
seminarios de investigación, seminarios doctorales u otras uni-
dades curriculares de cada programa que conduzcan al desa-
rrollo, avance y/o culminación del trabajo técnico, trabajo espe-
cial de grado, trabajo de grado y tesis doctoral.

Parágrafo Tercero.-El total de créditos que se concederá por
concepto de convalidación será establecido en la normativa
interna de cada Facultad, previo estudio de la comisión coordi-
nadora y respectiva aprobación del Consejo de Postgrado de
la Facultad.

Artículo 125.- La solicitud de convalidación acompañada de
los recaudos correspondientes será presentada por el estudiante
regular por ante la Dirección de Asuntos Estudiantiles o equi-
valente de la Facultad, la cual la remitirá a la Comisión Coordi-
nadora del Programa. La Comisión Coordinadora, decidirá acer-
ca de la procedencia o no de la convalidación solicitada, e indi-
cará las asignaturas convalidadas del programa.
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CAPÍTULO X
DEL TRABAJO TÉCNICO, DEL TRABAJO ESPECIAL

DE GRADO, DEL TRABAJO DE GRADO
Y DE LA TESIS DOCTORAL

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

O LÍNEAS DE TRABAJO

Artículo 126.- Los temas de investigación de los trabajos es-
peciales de grado, de los trabajos de grado y de las tesis docto-
rales, deben estar enmarcados en las líneas de trabajo o líneas
de investigación previstas en los programas respectivos, y ads-
critas a las áreas prioritarias de la Universidad de Carabobo de
acuerdo a lo establecido en los Artículos 62 y 75 del presente
Reglamento.

Parágrafo Único.- En caso de que un cursante proponga un
tema de investigación que no se encuentre enmarcado en las
líneas de trabajo o líneas de investigación del programa, la pro-
puesta será sometida a la consideración de la Comisión Coor-
dinadora la cual evaluará la viabilidad y pertinencia de su incor-
poración en las líneas de trabajo o de investigación del progra-
ma.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL TRABAJO TÉCNICO

Artículo 127.-El trabajo de especialización técnica es el resul-
tado del conocimiento y tecnologías adquiridos por el cursante
durante sus estudios, para generar innovación o mejoras en
las distintas áreas del saber; la consignación e inscripción debe
realizarse por ante la Dirección de Asuntos Estudiantiles o equi-
valente en un plazo no mayor de tres (3) años, contados a par-
tir del inicio de los estudios correspondientes.

SECCIÓN TERCERA
DEL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO

Artículo 128.- El trabajo especial de grado es el resultado de
una actividad de adiestramiento o de investigación, que demues-
tre el manejo instrumental del conocimiento adquirido por el
aspirante en su respectiva área, bajo la supervisión de un tutor
(a), la consignación e inscripción debe realizarse por ante la
Dirección de Asuntos Estudiantiles o equivalente en un plazo
no mayor de cuatro (4) años contados a partir del inicio de los
estudios correspondientes.

Parágrafo Único.-En aquellos casos en que por su naturaleza
la duración del programa sea mayor del lapso fijado por la Nor-
mativa General de los Estudios de Postgrado para las Universi-
dades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo
Nacional de Universidades y este reglamento, se podrán con-
siderar lapsos adicionales para la presentación del trabajo es-
pecial de grado, que en todo caso no serán mayores a un (1)
año luego de concluir los estudios correspondientes.

Artículo 129.- Los requisitos para el desarrollo y aprobación
del trabajo especial de grado serán fijados en el diseño curricu-
lar del programa.

Parágrafo Único.- La aprobación del trabajo especial de grado
requiere la intervención de un jurado, la designación, constitu-
ción y demás requisitos se regirán de acuerdo a lo establecido
en la Sección Cuarta correspondiente al Trabajo de Grado.

SECCIÓN CUARTA
DEL TRABAJO DE GRADO

Artículo 130.- El trabajo de grado es el resultado del estudio,
que demuestra la capacidad crítica, analítica, constructiva en
un contexto sistémico y de dominio teórico y metodológico de
la investigación aplicada en la respectiva área del conocimien-
to del cursante, será individual y estará bajo la supervisión de
un tutor; la consignación e inscripción deberá realizarse por
ante la Dirección  de Asuntos Estudiantiles o equivalente  en un
plazo no mayor de cuatro (4) años, contados a partir del inicio
de los estudios correspondientes.

Parágrafo Único: En aquellos casos en que por su naturaleza,
la duración del programa sea mayor del lapso fijado por la Nor-
mativa General de los Estudios de Postgrado para las Universi-
dades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo
Nacional de Universidades y este Reglamento, se podrán con-
siderar lapsos adicionales para la presentación del trabajo de
grado, que en todo caso no serán mayores de un (1) año luego
de concluir los estudios correspondientes.

Artículo 131.- El estudiante propondrá por ante la Comisión
Coordinadora el nombre del tutor (a) de su trabajo de grado,
quien deberá reunir las condiciones establecidas en el Artículo
46 del presente Reglamento; la Comisión Coordinadora eva-
luará las credenciales e idoneidad del tutor postulado.

Parágrafo Primero.- El estudiante  podrá solicitar la sustitu-
ción del tutor (a) designado o el tutor (a) podrá renunciar; en
ambos casos, el alumno (a) realizará una nueva postulación,
siguiendo el procedimiento establecido en este artículo.

Parágrafo Segundo.- El tutor (a) formará parte del jurado del
trabajo de grado y fungirá como Presidente del jurado en caso
de que sea profesor ordinario de la Universidad de Carabobo.

Artículo 132.- El proyecto del trabajo de grado debe ser pre-
sentado por el estudiante, con la autorización escrita del tutor
(a), por ante la Comisión Coordinadora del Programa, la cual
podrá solicitar la opinión de expertos en el área para su evalua-
ción y aprobación en un lapso no mayor de treinta (30) días
hábiles contados a partir de la consignación del mismo.

Artículo 133.- Durante el lapso de la elaboración del trabajo de
grado el estudiante mantendrá reuniones periódicas con el tu-
tor (a) y acogerá las recomendaciones que éste le haga para
su desarrollo, de lo cual el tutor (a) dejará constancia escrita
por ante la Comisión Coordinadora del Programa.

Artículo 134.- Finalizado el trabajo de grado, el tutor (a) pre-
sentará un informe en el cual incluirá la relación de las reunio-
nes periódicas señaladas en el artículo anterior y su aval para
la presentación del mismo. El informe será suscrito tanto por el
tutor como por el alumno (a).
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Artículo 135.- La inscripción del trabajo de grado se realizará
por ante la Dirección  de Asuntos Estudiantiles o Equivalente,
acompañando los siguientes recaudos:
a) Presentación del acta de aprobación del proyecto del traba-

jo de grado,
b) Constancia de aprobación de los créditos y demás requisi-

tos contemplados en el diseño curricular correspondiente,
c) Presentación del informe de actividades y el aval del tutor

(a) contemplados en el Artículo 133, y
d) Pago del arancel correspondiente.

Artículo 136.- Verificado el cumplimiento de los recaudos exi-
gidos en el Artículo 135 el Consejo de Postgrado a proposición
de la Comisión Coordinadora, en un lapso no mayor de 10 días
hábiles, contados a partir de la consignación y verificación de
los requisitos del trabajo de grado, designará al jurado  integra-
do por tres (3) profesores (as) como miembros principales y
tres (3) suplentes, correspondientes a cada miembro principal,
al menos un principal y un suplente pertenecerá a otra institu-
ción universitaria. El presidente (a) del jurado se encargará de
su constitución.

Parágrafo Único: Excepcionalmente y previa justificación por
parte de la Comisión Coordinadora, se podrá designar a todos
los miembros del jurado de entre el personal docente de la
Universidad de Carabobo.

Artículo 137.-A partir del día siguiente de la notificación de la
designación del jurado, la Dirección de Asuntos Estudiantiles o
equivalente hará entrega de los ejemplares del trabajo de gra-
do a cada uno de los miembros del jurado, el estudiante podrá
interponer escrito recusando a uno o más miembros del jurado,
así como el o los miembros del jurado podrán inhibirse razona-
damente de participar en el mismo, dentro de un lapso de diez
(10) días hábiles en los cuales el Consejo de Postgrado resol-
verá designando, si es el caso, al o los nuevos miembros. Las
causales en ambos casos son las establecidas en La Ley Or-
gánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativo en aque-
llas disposiciones que sean aplicables. El procedimiento de
recusación podrá interponerse por una única oportunidad.

Artículo 138.- Una vez cumplido el lapso establecido en el Ar-
tículo 136, sin que se haya ejercido alguno de los recursos con-
templados, la Dirección de Asuntos Estudiantiles o equivalente
hará entrega de los ejemplares del trabajo de grado a cada uno
de los miembros del jurado; el Presidente (a), convocará al ju-
rado y  levantará el acta de constitución,empezando a correr el
lapso para que estos evalúen y hagan observaciones al trabajo
de grado. El lapso no excederá los treinta días hábiles conta-
dos a partir de la constitución del jurado.

Artículo 139.- La presentación y defensa pública del trabajo de
grado será hecha por el estudiante con la participación del ju-
rado en la fecha previamente establecida. Al jurado se le debe
informar la fecha de defensa con por lo menos 10 días de anti-
cipación.

Artículo 140.- El jurado por mayoría aprobará o reprobará el
trabajo de grado dentro de los treinta (30) días hábiles conta-
dos a partir de su constitución; en ese lapso deberá evaluarlo,
convocar al estudiante para su discusión y emitir su veredicto.

El acta que sea levantada de aprobación o de haber reprobado
el trabajo de grado debe de ser siempre notificada de manera
formal al estudiante.

Parágrafo Primero.- Cuando uno de los miembros del jurado
disienta del criterio sustentado por la mayoría, deberá dejar
constancia de las razones que motivaron su decisión, la cual
se anexará al acta.

Parágrafo Segundo.-Cuando el trabajo de grado sea reproba-
do, el estudiante podrá por una sola vez repetir el trámite esta-
blecido en este capítulo, siempre y cuando se encuentre en el
lapso previsto en el Artículo 130. El estudiante en un plazo no
mayor a seis (6) meses podrá presentar un nuevo trabajo de
grado y se designará un nuevo jurado. Por vía de excepción el
aspirante podrá solicitar una prórroga única, por el plazo solici-
tado para permanecer en el Programa, si ha cumplido los cua-
tro (4) años de Permanencia en el mismo.

SECCIÓN QUINTA
DE LA TESIS DOCTORAL

Artículo 141.-  La tesis doctoral es el resultado de la investiga-
ción individual que constituye un aporte significativo al conoci-
miento, que demuestra la independencia de criterio de su autor
y que se encuentra enmarcada dentro de las líneas de investi-
gación del programa o de los departamentos asociados al mis-
mo; será un trabajo inédito, preparado expresamente para la
obtención del grado académico de doctor (a) y realizado bajo la
supervisión de un tutor (a); la consignación e inscripción debe
realizarse por ante la Dirección  de Asuntos Estudiantiles o
Equivalente  en un plazo no mayor de cinco (5) años, contados
a partir del inicio de los estudios correspondientes.

Parágrafo Único.-Por vía excepcional el Consejo de Postgra-
do podrá dar una prorroga única de un año previo estudio del
caso.

Artículo 142.- El estudiante propondrá por ante la Comisión
Coordinadora el nombre del tutor (a) de su tesis doctoral, quien
deberá reunir las condiciones establecidas en el Artículo 46 del
presente Reglamento; la Comisión Coordinadora evaluará las
credenciales e idoneidad del tutor postulado.

Parágrafo Primero.- El estudiante podrá solicitar la sustitución
del tutor (a) designado, o el tutor (a) podrá renunciar; en ambos
casos, el alumno (a) realizará una nueva postulación, siguien-
do el procedimiento establecido en este artículo.

Parágrafo Segundo.- El tutor (a)  formará parte del jurado de
la tesis doctoral

Artículo 143.- El proyecto de la tesis doctoral debe ser presen-
tado por el estudiante, con la autorización escrita del tutor (a),
por ante la Comisión Coordinadora del Programa; ésta desig-
nará un comité integrado por tres (3) expertos en el área inclu-
yendo al tutor (a), para su evaluación en un lapso no mayor de
treinta (30) días hábiles contados a partir de la consignación
del mismo. El comité deberá levantar el acta con las observa-
ciones del proyecto y remitir el acta respectiva a la Comisión
Coordinadora.
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Artículo 144.- Durante el lapso de la elaboración de la tesis
doctoral el estudiante mantendrá reuniones periódicas con el
comité señalado en el artículo anterior y acogerá las recomen-
daciones que considere pertinentes para el desarrollo de su
tesis, de lo cual el comité dejará constancia escrita por ante la
Comisión Coordinadora del Programa.

Artículo 145.-  Finalizada la tesis doctoral, el comité presenta-
rá un informe en el cual incluirá la relación de las reuniones
periódicas señaladas en el artículo anterior y su aval para la
presentación de la misma; el informe será suscrito tanto por el
comité como por el estudiante.

Artículo 146.- La inscripción de la tesis doctoral se realizará
por ante la Dirección  de Asuntos Estudiantiles o Equivalente,
acompañando los siguientes recaudos:
a) Presentación del acta de aprobación del proyecto de la te-

sis doctoral,
b) Constancia de aprobación de los créditos y demás requisi-

tos contemplados en el diseño curricular correspondiente,
c) Presentación del informe de actividades y el aval del comité

contemplados en los Artículos 144 y 145, y
d) Pago del arancel correspondiente.

Artículo 147.- Verificado el cumplimiento de los recaudos exi-
gidos en el Artículo 146, el Consejo de Postgrado de Facultad,
previa sugerencia de la Comisión Coordinadora, designará un
jurado evaluador, integrado por cinco (05) profesores (as) como
miembros principales y cuatro (4) suplentes que posean el gra-
do académico de Doctor o Ph.D y sean de reconocida autori-
dad en la materia sobre la que verse la tesis doctoral. De los
jurados designados, cuatro (4) deberán ser externos garanti-
zando que sean dos (2) principales y dos (2) suplentes. El Pre-
sidente (a) del jurado debe pertenecer  a la Universidad de Ca-
rabobo y se encargará de la constitución del jurado.

Artículo 148.- El procedimiento para la constitución, recusa-
ción e inhibición del jurado será el establecido en los Artículos
137 y 138 del presente reglamento.

Artículo 149.- La presentación y defensa de la tesis doctoral
se efectuará en un examen público y solemne, de acuerdo con
lo establecido en el Artículo 160 de la Ley de Universidades.

Artículo 150.- El jurado por mayoría aprobará o reprobará  la
tesis doctoral dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles
contados a partir de su constitución; en ese lapso deberá eva-
luarla, convocar al estudiante para su defensa y emitir su vere-
dicto. El veredicto del jurado se hará constar en acta que para
tal fin se levantará.

Parágrafo Primero.- Cuando uno de los miembros del jurado
disienta del criterio sustentado por la mayoría, deberá dejar
constancia de las razones que motivaron su decisión, la cual
se anexará al acta.

Parágrafo Segundo.- Cuando la tesis doctoral sea reprobada,
el alumno (a) podrá por una sola vez repetir el trámite estable-
cido en este capítulo, siempre y cuando se encuentre en el
lapso previsto en el Artículo 141.

SECCIÓN SEXTA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 151.- Un investigador (a) podrá ser tutor (a) de mane-
ra simultánea de hasta un máximo de cinco (5) Trabajos de
Grado y/o tesis doctorales en los programas de postgrado de la
Universidad de Carabobo.

Artículo 152.- Un investigador (a) sólo podrá ser tutor (a) o
miembro de jurado de aquellos trabajos o tesis cuya temática
se encuentre en su área de productividad científica.

CAPÍTULO XI
DEL EGRESO

Artículo 153.- Para obtener el grado académico de Técnico
Superior Especialista, de Especialista, de Magíster o de Doc-
tor, el aspirante deberá cumplir la totalidad de los requisitos
exigidos en el presente reglamento y en el programa respecti-
vo.

Parágrafo Único.- Por lo menos el cincuenta por ciento (50%)
de los créditos deben haber sido cursados y aprobados en la
Universidad de Carabobo.

Artículo 154.- La solicitud del grado académico será hecha por
el aspirante ante el Decano (a) de la Facultad, por intermedio
de la Dirección Asuntos Estudiantiles o equivalente de la Fa-
cultad.

TÍTULO VIII
DE LOS CONVENIOS INTERFACULTADES

E INTERINSTITUCIONALES

Artículo 155.- Los programas de postgrado podrán promover
convenios entre Instituciones de Educación Superior del país y
del exterior legalmente establecidas, para fomentar y crear pla-
nes académicos conjuntos que se enriquezcan de las expe-
riencias adquiridas y los recursos disponibles para el desarro-
llo de proyectos o actividades académicas, científicas, tecnoló-
gicas y humanísticas.

Parágrafo Único.-Los convenios interinstitucionales facilitaran
la movilidad académica Interna o Externa de profesores y estu-
diantes con el reconocimiento de los créditos cursados en las
instituciones involucradas; se puede obtener la doble titulación
cuando así lo establezca el programa de postgrado respectivo
y se debe garantizar el desarrollo de proyectos conjuntos que
fortalezcan las investigaciones.

Artículo 156.- Los convenios específicos de cooperación en-
marcados en convenios marcos, se denominan convenios ope-
rativos y fijan los términos en que se proveerá el intercambio
de recursos entre las instituciones suscribientes.

Artículo 157.-  La supervisión y control académico administra-
tivo de los programas de postgrado pertenecientes a la Univer-
sidad de Carabobo, que se desarrollen bajo la modalidad de
convenios es competencia de la Universidad de Carabobo, de
acuerdo a las normas que regulan la materia.
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Artículo 158.- Los programas interfacultades se regirán por
convenios específicos, en los cuales se establezca el carácter
de lo convenido.

DE LA BONIFICACIÓN COMPENSATORIA
DE CARÁCTER NO SALARIAL

PARA LOS PROFESORES DE POSTGRADO

Artículo 159.-El pago de los profesores que participen en las
actividades docentes de postgrado, se hará por concepto de
bonificación compensatoria de carácter  no salarial en un mon-
to equivalente al costo de un docente a tiempo convencional,
de acuerdo a la tabla vigente de pago y  a su ubicación en el
escalafón.

Artículo 160.- El profesor ordinario a dedicación exclusiva, y el
Tiempo Completo solo podrá impartir, en cada periodo lectivo,
en forma remunerada hasta un máximo de cuatro (4) horas adi-
cionales semanales, en caso de profesores a dedicación: me-
dio tiempo, convencional, contratado o jubilado, podrán impar-
tir hasta un máximo de ocho (8) horas semanales. En todo caso
no se debe superar en cuarenta (40) horas la jornada para no
violar la ley del trabajo.

Artículo 161.- Los profesores con acreditación académica solo
podrán recibir la bonificación económica compensatoria de ca-
rácter  no salarial como reconocimiento  al intercambio acadé-
mico, en correspondencia con el artículo 252 del Estatuto del
Personal Docente y de Investigación de la Universidad de Ca-
rabobo a que refieren los artículos 159 y 160 del presente Re-
glamento, si esta actividad se realiza después de haber cum-
plido con su carga horaria y de permanencia en la facultad co-
rrespondiente. Para tales efectos deberá solicitar ante la uni-
dad académica (Cátedra o Departamento) de adscripción el aval,
siempre que no menoscabe el cumplimiento de las obligacio-
nes internas y el Plan Académico Integral.

Articulo 162.- Para que el profesor obtenga la bonificación
económica compensatoria de carácter no salarial, es necesa-
rio que en el curso hubiesen beneficios netos, obtenidos de los
ingresos por matricula, y en ningún caso se hará el pago con
cargo al presupuesto ordinario asignado por la Universidad sino
cargo a ingresos propios.

Articulo 163.- Las actividades docentes en el Área de Postgra-
do realizadas por los profesores clasificados como Dedicación
Exclusiva y Tiempo Completo no pueden ser realizadas de

manera continua debiendo ajustarse con las disposiciones de
orden laboral en cuanto al número de horas que comprende la
jornada laboral.

Artículo 164.- Los Coordinadores de Programas de Postgrado
recibirán por cada periodo lectivo, un bono equivalente a 20 o
30 UT Unidades Tributarias, como reconocimiento a la ejecu-
ción de las actividades académico- administrativas. Dicha bo-
nificación económica compensatoria proviene de los ingresos
por pago de matrícula en los programas de postgrado.

Artículo 165.- Los profesores en disfrute de año sabático po-
drán realizar actividades de postgrado y ser remuneradas di-
chas actividades siempre y cuando la comisión coordinadora
del programa manifieste por escrito la no disponibilidad de un
docente activo para asumir.

Artículo 166.- La administración de postgrado de cada una de
las facultades debe cancelar los viáticos destinados  a trasla-
do, manutención y hospedaje, a los jurados de Trabajo Técni-
co, Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado y Tesis Doc-
toral; los Conferencistas y asesores de investigación.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 167.- Lo no previsto en el presente reglamento será
resuelto por el Consejo Universitario de la Universidad de Ca-
rabobo, previa solicitud de opinión y fundamentación del Con-
sejo General de Postgrado.

Artículo 168.- La reforma del presente reglamento entrará en
vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial Universita-
ria.

Dado, sellado y firmado en el Salón de Sesiones de Consejo
Universitario de la Universidad de Carabobo, al primer (01) día
del mes de abril de 2016.

Prof. Jessy Divo de Romero

Rectora

Prof. Pablo Aure Sánchez

Secretario


